
 

--- En la ciudad de Córdoba a cinco días del mes de julio de dos mil dieciocho, siendo las 

14:00 hs. se reúne en sesión ordinaria el Consejo del Departamento de Antropología, en el 

Pabellón Casa Verde de la Ciudad Universitaria. La reunión está presidida por la Directora 

Dra. Miriam Abate Daga. Se encuentran presentes lxs Consejerxs por lxs profesorxs 

Bernarda Marconetto, Fernando Aiziczon, Fabiola Heredia y Angelina Garcia; lxs 

Consejerxs estudiantiles Oliverio Mendoza, Agustina Richter, Agustín Cuevas y Agustina 

Bortolon.------------- 

--- A continuación el Consejo pasa a tratar los temas del orden del día: ------------------------- 

 

Orden del día-Reunión de Consejo de Departamento.  Jueves 05 de julio de 2018 

 

1- Licencias 

 

EXP-UNC:0057376/2017 Justificación de la inasistencia del Prof. Francisco Pazzarelli por 

licencia con goce de haberes desde el día 24/02/2018 al 30/04/2018. El profesor presenta 

certificación de las tareas realizadas durante su licencia. El Consejo toma conocimiento  

 

EXP-UNC:0033856/2018 Prof. Eliana Lacombe solicita licencia sin goce de haberes desde 

el día 01/07/2018 hasta el 31/03/2019 en el cargo de prof. asistente en Antropología de la 

Política. El Consejo toma conocimiento 

 

Prof. Mariana Tello solicita licencia por razones particulares el día 28/06/2018. El Consejo 

toma conocimiento  

 

Melisa Paiaro solicita licencia por maternidad art. 10 inc. G decreto 3413/79 desde el 

24/08/2018 al 22/09/2018. El Consejo toma conocimiento 

 

Bernarda Marconetto solicita licencia con goce de haberes desde el 24/09/2018 al 

06/10/2018. El Consejo toma conocimiento 

 

2- Tutores PAMEG 

 

Lxs estudiantes Agustín Cuevas y Camila Godoy Peirone y lxs agresadxs Sofía Ambrogi, 

Camila Aimar, Victoria Reusa y Agustín Ramirez, presentan informe de tutorías del primer 

semestre de 2018. El Consejo toma conocimiento. 



 
 

3- Ayudante alumnxs  

 

La profesora Miriam Abate Daga solicita la aprobación de la ayudantía alumno de la 

estudiante Macarena del Rosario Díaz Martín en la materia Problemáticas de la 

Antropología Social período 2016-2018, se adjunta informe final. El Consejo toma 

conocimiento y da por aprobada la ayudantía alumno. 

 

La profesora Mariana Fabra solicita la aprobación de las ayudantías alumno de las 

estudiantes Yamila De la Arada, Ana Sánchez y Lucía Giraudo Andrade en la materia 

Antropología Forense período 2016-2018, se adjunta informes finales. El Consejo toma 

conocimiento y da por aprobada las ayudantías alumno. 

 

4- Solicitud estudiante 

 

La estudiante Mariana Garcés solicita prórroga de ayudantía alumno en Teoría 

Antropológica I, por haber sido seleccionada en el marco del Programa Estudiante de 

Grado de la AUGM, para cursar estudios en la Facultad de Humanidades y Ciencias de la 

Educación de la Universidad de la República (Uruguay), en el período comprendido entre 

Agosto y Diciembre de 2018. El consejo toma conocimiento y se recomienda aceptar el 

pedido de prórroga.  

 

La consejera por lxs estudiantes Mariana Garcés por la agrupación “Antropología 

Colectiva” solicita que durante los meses comprendidos entre agosto y diciembre de 2018 

asuma en calidad de 2º consejera titular: Agustina Richter pudiendo así asumir en calidad 

de 2º consejera suplente Eugenia Caminos. El consejo toma conocimiento. 

 

La estudiante María Victoria Díaz Marengo, informa cambio de directora y co-directora del 

Proyecto de Trabajo Final titulado “Experiencias temporo-espaciales de los residentes de 

un barrio cerrado en altura con amenities en la ciudad de Córdoba, Argentina” de acuerdo 

al art. 7 del Reglamento de Trabajo Final. El Consejo toma conocimiento y acepta el 

cambio solicitado. 

 

5- Trabajos finales-Plan de Trabajo PPS 

 

El estudiante Juan Francisco Agüero presenta Plan de Trabajo de Práctica Profesional 

Supervisada (PPS) titulado “Vidas para ser contadas”. El proceso de conformación de un 

Archivo de Historia Oral en el Archivo Provincial de la Memoria, Córdoba”, dirigido por la 



 
profesora Melisa Paiaro. El Consejo designa la siguiente comisión evaluadora: Fabiola 

Heredia, Fernando Aiziczon y Ezequiel Grisendi como evaluador suplente. 

 

La estudiante Aylen Macías presenta Plan de Trabajo de Práctica Profesional Supervisada 

(PPS) titulado “Representaciones y prácticas en torno a “trabajo productivo / trabajo 

reproductivo” en el Programa Red Salas Cuna del gobierno de la provincia de Córdoba 

(2016-2018)”, dirigido por la profesora María Laura Freyre y co-dirigido por el profesor 

Gonzalo Assusa. El Consejo designa la siguiente comisión evaluadora: Miriam Abate 

Daga, Guadalupe Molina y Julieta Capdevielle como evaluadora suplente. 

 

La estudiante Paola Pairetti presenta Plan de Trabajo de Práctica Profesional Supervisada 

titulado “Lo cotidiano se nos escapa”. Estrategias de reproducción social de familia 

productoras hortícolas en el Cinturón Verde de la ciudad de Córdoba”, dirigido por la 

profesora Julieta Capdevielle y co-dirigido por el profesor Juan Barri. El Consejo designa la 

siguiente comisión evaluadora: Cecilia Pernasetti, Maria Laura Freyre y Francisco 

Pazzarelli como evaluador suplente. 

 

 

6- Secretaría Académica 

 

Solicita designación de un Profesor (Regular) (Titular y Suplente) para integrar la comisión 

evaluadora en el marco del “Programa de Fortalecimiento de los primeros años de la 

Facultad de Filosofía y Humanidades  de la UNC”. El Consejo toma conocimiento y 

propone al profesor Rodrigo Nores y la profesora Mariana Tello, 

  

Sobre tablas: 

 

La estudiante Florencia Benedetti presenta Proyecto de Trabajo Final titulado “Tafonomía 

de restos óseos humanos modernos en contextos cementeriales. EL caso del cementerio de 

la localidad de Salsipuedes (Dpto. Colón, Córdoba - Argentina”, dirigido por la profesora 

Claudina González y co-dirigido por la profesora Aldana Tavarone. El Consejo designa la 

siguiente comisión evaluadora: Sebastián Muñoz, Mariana Fabra y Rodrigo Nores como 

evaluador suplente. 

 

La profesora Gisela Sario solicita la aprobación de las ayudantías alumno de lxs estudiantes 

Maximiliano Córdoba y Florencia Costantino en la materia Problemáticas de la 

Arqueología período 2016-2018, se adjunta informes finales. El Consejo toma 

conocimiento y da por aprobada la ayudantía alumno. 



 
 

La profesora Mariana Fabra solicita licencia con goce de haberes los días 06/07/2018, 

20/07/2018 y 29/06/2018. NOTA-UNC:0005407/2018, NOTA-UNC:0005405/2018, 

NOTA-UNC:0005404/2018. El Consejo toma conocimiento. 

 

El profesor Marcos Gastaldi solicita la aprobación de ayudantía alumno del estudiante  

Alejandro Limpo del periodo 2016-2018 de la materia Estudios de Cultura Material. El 

Consejo toma conocimiento y da por aprobada la ayudantía alumno. 

 

La estudiante Manuela Pino Villar presenta Proyecto de Trabajo Final titulado “El deporte 

barrial en la ciudad de Córdoba incluye, encuentra y hace bien: Una etnografía de la gestión 

municipal del deporte y la recreación”, dirigido por la profesora María Lucia Tamagnini y 

co-dirigido por la profesora María Gabriela Lugones. El Consejo designa la siguiente 

comisión evaluadora: Cecilia Díaz, Elisa Arriaga y Ezequiel Grisendi como evaluador 

suplente. 

 

La estudiante María Elena Pérez presenta Plan de Trabajo de PPS titulado “Estudio de las 

colecciones arqueológicas patrimonializadas en el Museo de Antropología FFyH-UNC. Los 

sitios Barranca de los Loros, La Higuerita y Toco Toco (Cruz del Eje, Córdoba)”, dirigido 

por  el profesor Eduardo Pautassi. El Consejo designa la siguiente comisión evaluadora: 

Francisco Pazzarelli, Mariana Dantas y Bernarda Marconetto como evaluadora suplente 

 

Presentación de nota firmada por la catedra de Problemáticas Interétnicas y estudiantes de 

la materia solicitando la conformación de una comisión para revisar la reglamentación de 

teórico-prácticos de la Licenciatura en Antropología. El consejo sugiere remitirse a la 

reglamentación vigente y realiza una contrapropuesta de recabar y compartir experiencias 

de modalidades de teórico prácticos a fin de garantizar la libertad de catedra y las 

resoluciones que se den de los espacios curriculares al interior de cada una. 

 

 

--- Siendo las 15:24 hs., se da por terminada la sesión del Consejo de Departamento, previa 

lectura y ratificación de la presente acta en fecha y lugar ut supra.-------------------------------- 

Firma Aclaración 

  



 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

 

 


